IPAUSS  INFORMACION:

ALTAS:

Documentación a presentar:

*Ficha de Afiliación.

*Fotocopia del último recibo de haberes.

* Certificado de trabajo.

DOCENTES: Certificado de trabajo con situación de revista.

CONTRATADOS: Fotocopia del Contrato.

PENSIONES: Fotoc. Decreto y/o Certificado de Discapacidad.

PLANTA PERMANENTE / PLANTA POLITICA: Certificado de Trabajo (p. Perm.) Fotocopia del Decreto.

AFILIADOS CON CONVENIOS. Carta de presentación.

Fotocopia D.N.I. del titular y todo el grupo familiar (1° y 2° hoja).-

Fotocopia partida de nacimiento de los hijos.

Fotocopia Acta de Matrimonio.

Certificado de alumno regular. (Para hijos mayores de 21 hasta 25 años inclusive)

Certificado de Discapacidad. (Para hijos con discapacidad).

INCORPORACIÓN: ESPOSOS Y/O HIJOS

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Fotocopia Acta de Matrimonio.

Fotocopia DNI (esposo/a).

Fotocopia Partida de Nacimiento (hijo).

Fotocopia DNI (hijo).
INCORPORACIÓN: HIJOS s/Res. 603/01.

DE HIJOS INCLUSIVE

RESIDENTES EN TIERRA DEL FUEGO.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Nota solicitando la incorporación del hijo.

Fotocopia último recibo de haberes (titular).

Fotocopia DNI (hijo).

Fotocopia partida de nacimiento (hijo).

Certificación Negativa del ANSES. www.anses.gov.ar/autopista.

Declaración Jurada Policial. (El titular debe declarar: que el hijo se encuentra bajo su cargo y exclusiva mantención, que NO trabaja, NO estudia, NO posee obra social. Estado civil y fecha de nacimiento del mismo).
APORTE  DEL 1,5 %

RENOVACIÓN CADA 6 MESES C/DECLARACIÓN JURADA Y CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE ANSES.

EL TITULAR DEBE PRESENTARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBE FIRMAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 

INCORPORACIÓN: CONCUBINOS S/Res. 273/92

Requisitos:

NO POSEER OBRA SOCIAL.

· 3 AÑOS DE CONVIVENCIA ININTERRUMPIDOS O 1 AÑO SI HAY HIJOS EN COMÚN.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Nota de solicitud. (Titular).
Fotocopia último recibo de haberes (titular).

Fotocopia DNI (concubino/a).

Fotocopia Sentencia de Divorcio (concubino/titular).

Certificado de Embarazo.

Declaración Jurada Policial (C/2 testigos): donde el afiliado debe declarar: “DEL TITULAR: NOMBRE Y APELLIDO, DNI, NACIONALIDAD. ESTADO CIVIL. OCUPACIÓN” 

“DEL CONCUBINO/A: NOMBRE Y APELLIDO, DNI, NACIONALIDAD, ESTADO CIVIL, OCUPACIÓN, QUE NO POSEE OBRA SOCIAL.

DOMICILIO DE AMBOS. TIEMPO DE CONVIVENCIA E HIJOS EN COMÚN.
SE ENTREGA FORMULARIO.

EN CASO DE HIJOS DEL CONCUBINO/A:

Fotocopia de partida de nacimiento y DNI  (Menor) y agregar en la declaración jurada los datos y “que el menor se encuentra bajo su cargo y exclusiva mantención”

APORTE DEL 1,5% C/U

Se renueva c/1 año  c/declaración jurada s/testigos, informando que continúa en convivencia.

A los 2 años deben presentar sentencias de divorcio y/o guardas o tutelas judiciales de los menores.

DEBEN CONCURRIR LOS DOS (TITULAR Y CONCUBINO/A) PARA FIRMA DE ACTA.
INCORPORACIÓN: NIETOS O MENORES A CARGO.

Documentación a Presentar:

Nota de solicitud.

Fotocopia último recibo de haberes (titular).

Fotocopia de Partida de Nacimiento y DNI (menor).
Fotocopia Partida de Nacimiento (hijo/a)

Fotocopia Guarda o tutela Judicial o constancia del trámite iniciado. (La constancia en trámite debe tener el sello del juzgado, N° de Exp., Fecha, Nombre del titular y nombre del menor).

INCORPORACIÓN: PADRES S/ res
Documentación a presentar:

Nota de solicitud: SOLICITANDO LA INCORPORACION DEL PADRE/MADRE DENUNCIANDOUN DOMICILIO REAL Y UNO ESPECIAL – teléfono/celular.
Fotocopia de último recibo de haberes (titular)
Fotocopia de partida de nacimiento (titular).

Fotocopia DNI del padre/madre (todas las hojas).

Certificado de Residencia. (Mínimo 5 años en la Pcia).

Certificación negativa del ANSES (Padre/Madre). www.anses.gov.ar/autopista
Constancia DGI. (No inscripto).
Certificado de Rentas de la Municipalidad. Formulario Adj (se exceptúa la vivienda únicamente).

Declaración Jurada Policial. (El padre /Madre debe declarar “No encontrarse amparado por ningún tipo de beneficio previsional ya sea de carácter nacional, provincial y/o legislativo y que carece de obra social, mutual o cualquier otro beneficio médico – asistencial).

APORTE 1,5 %

Se renueva C/6 meses. Con nota del titular solicitando la renovación e informando que continúa a su cargo. También debe estar firmada por el padre/madre.
COMPAÑERO RECUERDE QUE TODAS LAS  AMPLIACIONES DOCENTES  LA  DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA  ES:

· Fotocopia Último recibo de Haberes.

· Certificado de Trabajo. DOCENTES C/ SITUACIÓN DE REVISTA.

Tarjetas Magnéticas.
Por pérdidas --- presentar Denuncia Policial de extravío. 
Excepciones
Cuando ya cumplieron 26 suelen existir excepciones cuando los hijos no pueden trabajar por enfermedad o discapacidad...
USHUAIA, 29 de Octubre de 2001.

VISTO: La constante demanda de nuestros afiliados titulares para incorporar como miembros del grupo familiar primario a los descendientes mayores de 21 años que convivan con el afiliado titular, y; 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º, inc. 2º de la Ley Territorial Nº 442 establece que quedan incluidos en la calidad de beneficiarios las personas que convivan con el afiliado titular y que se encuentren a cargo del mismo y que reúnan los requisitos exigidos por el Instituto.

Que la realidad socio-económica de la Nación y de la Provincia han incrementado la demanda referida en el visto.

Que la citada demanda encuentra su fundamento legal y normativa en la legislación de Familia en la que las relaciones de parentesco son fuente de las obligaciones alimentarias.

Que si bien es entendible la situación planteada, la misma debe reconocer limitaciones en aras de intereses superiores que son los que hacen a la subsistencia de la propia obra social, habida cuenta, de que la misma no es responsable de la predicha situación socio-económica que nos toca vivir a todos los ciudadanos del país.

Que en consecuencia resulta necesario dictar la normativa reglamentaria respectiva, tratando de conciliar los intereses de nuestros afiliados y del Instituto.

Que resulta necesario determinar los requisitos para la incorporación de hijos mayores hasta los veinticinco (25) años de edad inclusive, solteros, sin cargas de familia que convivan con el afiliado titular, a las reales posibilidades del Instituto.

Que el art. 11 inc. c) de la Ley Territorial Nº 442 establece como se conforman los recursos del Instituto, determinando expresamente que por cada uno de los beneficiarios que se incorpore al grupo familiar primario del afiliado titular, éste deberá hacer un aporte equivalente al UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5 %) de su remuneración por todo concepto.

Que la Comisión Normalizadora ha resuelto ordenar el dictado de la presente según lo establecido en el Acta Nº 052 Tema Nº 026 de fecha 16/01/01. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente de acuerdo a lo 

...2///

///2...
establecido en la Ley Territorial Nº 442, modificatoria de su par Nº 10, por la Ley 514 y por el Decreto Provincial Nº 633/01.

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LACOMISIÓN NORMALIZADORA DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar la reglamentación de incorporación de descendientes solteros, mayores de edad, sin cargas de familia, en primer grado de consanguinidad de nuestros afiliados titulares, conforme las facultades expresamente establecidas en el Artículo 2, inc. 2º de la Ley Territorial 442 en los términos y condiciones normados en el ANEXO I de la presente que forma parte integrante de la misma; ello en virtud de los motivos expuestos en los considerandos de la presente norma legal.

ARTICULO 2º: Determinar un aporte adicional del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) sobre las remuneraciones que por todo concepto perciba el afiliado titular de que se trate, por cada ascendiente que se incorpore al grupo familiar primario del mismo, en los términos del art. 11 inc. c) de la Ley Territorial Nº 442.

ARTICULO 3º: Determinar que la presente incorporación se efectuará exclusivamente dentro del ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 4º.- Derogase toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, cumplido archívese.

RESOLUCIÓN ISST Nº 0603/01.-
 

ANEXO I- RESOLUCIÓN ISST Nº 0603/01.-

DESCENDIENTES MAYORES DE EDAD DE AFILIADOS TITULARES

CAPITULO I: DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES

TITULO I . PARENTEZCO

ARTICULO 1º: Dejar expresamente establecido que este Instituto, procederá a afiliar como integrante del grupo familiar primario de nuestro afiliado titular en los términos del Art. 2, punto 2 de la Ley Territorial Nº 442 a los descendientes hasta el primer grado que cumplimenten los requisitos establecidos en la presente reglamentación.

TITULO II . DE LA ACREDITACION DEL PARENTEZCO.

ARTÍCULO 2º: A los efectos de la acreditación del vinculo filial invocado por el afiliado titular se deberá presentar la Partida y/o certificado de Nacimiento debidamente autenticado por autoridad competente.

TITULO III. REQUISITOS.

ARTÍCULO 3º: Para proceder a la afiliación del descendiente en 1º grado, mayor de edad, deberá el mismo ser soltero, sin cargas de familia, carecer de toda otra obra social y convivir con el afiliado titular, debiendo prestar la pertinente declaración jurada judicial, cada seis (6) meses.

ARTÍCULO 4º: La convivencia con el afiliado titular es requisito esencial e indispensable para el otorgamiento del beneficio, debiendo acreditarse debidamente de acuerdo a los recaudos que exija el Instituto. Quedando sujeto a las normas de contralor que la obra social establezca.

TITULO IV. DERECHOS DEL INSTITUTO - OBLIGACION DE COMUNICACIÓN.

ARTICULO 5º: En todos los casos establecidos en el presente, el INSTITUTO podrá requerir de oficio y en cualquier momento a los diversos organismos y entidades públicas o privadas de que se trate los informes que estime pertinentes.

ARTICULO 6º: En caso de detectarse una declaración jurada falsa en cuanto a los extremos requeridos para la concesión del beneficio se aplicará en forma automática y sin necesidad de notificación alguna, la sanción prevista en el artículo 11, inc. f) sin perjuicio del derecho de efectuar la denuncia penal pertinente, resultando el afiliado titular coobligado solidario de cualquier perjuicio que pudiera sufrir la obra social por el incumplimiento de la presente norma.

ARTICULO 7º: El afiliado titular deberá comunicar al INSTITUTO dentro de las 48 horas de producido, cualquier cambio en el estado del descendiente que implicara la alteración de los requisitos solicitados tenidos en cuenta por la obra social al otorgar el beneficio, como ser cambio de estado civil, incorporación a cualquier otra obra social, nacimiento de hijo, cese de convivencia, etc., resultando el afiliado titular coobligado solidario de cualquier perjuicio que pudiera sufrir la obra social por el incumplimiento de la presente norma.

ARTICULO 8: El INSTITUTO se reserva el derecho de requerir la actualización de la información suministrada en cualquier momento en cuyo caso los afiliados titulares deberán cumplimentar dicho requerimiento en el plazo que se fije a tal efecto.

ARTICULO 9: El INSTITUTO se reserva el derecho de realizar auditorías en los domicilios reales denunciados, informes socio-ambientales o cualquier otro tipo de comprobación aún cuando ya hubiere sido acordada la incorporación. 

TITULO V. DE LA BAJA DE LA AFILIACION.

ARTÍCULO 10: La afiliación caducará por:

a. Fallecimiento del afiliado titular a partir del día posterior al deceso. 

b. Por condena penal de prisión o reclusión de cumplimiento efectivo a partir del día en que la sentencia quedara firme. 

c. Por renuncia presentada ante el INSTITUTO por el afiliado titular o por el beneficiario. 

d. Por cese de la convivencia del beneficiario con el afiliado titular. 

e. Por presentación de documentación o declaraciones juradas falsas o erróneas. 

f. Por incumplimiento de la obligación de comunicación establecida en el artículo 8º. 

g. Por incumplimiento de actualización de la información en tiempo y forma según lo establecido en el artículo 8º establecido en el presente.

ARTICULO 11: Ante las situaciones previstas en el artículo precedente el Departamento de Afiliaciones emitirá un informe con opinión fundada que originará la tramitación administrativa correspondiente para establecer la baja del beneficio.

TITULO VI.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

ARTÍCULO 12: NOTA DE PRESENTACION: La solicitud de incorporación del descendiente mayor de edad de un afiliado titular de esta Institución deberá ser efectuada mediante la presentación de una nota dirigida a la Jefatura del Departamento de Afiliaciones del ISST.

ARTÍCULO 13: DENUNCIA DE DOMICILIO REAL Y CONSTITUCION DE DOMICILIO ESPECIAL: En la presentación deberá denunciarse el domicilio real y constituir un domicilio especial a los efectos de cualquier comunicación entre las partes.

ARTÍCULO 14: DOCUMENTACION A ACOMPAÑAR: Deberá acompañarse en forma adjunta a la presentación toda documentación que se requiere en la presente resolución.

TITULO VII. TRAMITE:

ARTÍCULO 15: TRAMITACION: Se dará a la presentación trámite mediante el ingreso de la documentación por Mesa de Entradas del Nivel Central o Delegaciones de que se trate. A continuación el área mencionada remitirá todas las actuaciones al Departamento de Afiliaciones del Nivel Central del ISST quien verificará la cumplimentación por parte de los interesados de la totalidad de los requisitos y documentación de que se trate. Cumplido este trámite, el Departamento Afiliaciones ordenará la caratulación del expediente administrativo específico destinado al efecto.

ARTICULO 16: FALTA DE DOCUMENTACION: En caso de detectarse la falta de documentación o el incumplimiento de algún requisito, el Departamento de Afiliaciones deberá intimar en forma fehaciente en un plazo no mayor de DIEZ(10) días hábiles administrativos al interesado a que efectúe la cumplimentación del mismo, procediendo a incorporar la documentación faltante.

ARTICULO 17: AGREGACION DE DOCUMENTACION FALTANTE. Si el interesado no diere cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento del Departamento de Afiliaciones se procederá al inmediato archivo del expediente en trámite. 

ARTICULO 18: PLAZO PARA EL REINICIO DE LA TRAMITACION: En el supuesto del artículo anterior y mediando incumplimiento por parte del interesado, la nueva tramitación solo podrá iniciarse transcurrido un plazo de NOVENTA (90) días hábiles administrativos contados a partir del proveído que ordene su archivo.

ARTICULO 19: INTERPRETACION : En caso de duda en cuanto a la aplicación o interpretación de lo normado en la presente resolución, queda habilitada la Jefatura del Departamento de Afiliaciones a requerir a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto, el dictamen o informe pertinente a los efectos de la resolución de los casos concretos que se le planteen.

ARTICULO 20: Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la presente resolución por parte del área específica con competencia en la materia, se expedirá el Departamento de Afiliaciones en formas fundada en el expediente de que se trate, ordenando la afiliación del descendiente y comunicando al área respectiva tal situación a los efectos de la percepción del aporte adicional correspondiente.

ARTÍCULO 21: DENEGACION.- En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos por la presente resolución, el Departamento de Afiliaciones procederá en forma fundada a denegar la afiliación del descendiente en el expediente de que se trate. Contra dicha denegación una vez notificado el interesado podrá interponer los recursos pertinentes previstos por la Ley Provincial Nº 141, debiendo resolver en su caso el Consejo de Administración mediante el dictado de los actos administrativos pertinentes al efecto.

CAPITULO II. DISPOCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 22: CAMBIO DE SITUACION: Dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativo en que se tome conocimiento de cualquier cambio en la situación que motivara la afiliación o denegación de la misma, ya sea de oficio o a pedido de parte interesada, salvo los supuestos previstos en los arts. 17, 18 y 19 del presente, en los que deberá operar al vencimiento del plazo fijado, el Departamento de Afiliaciones del Instituto deberá resolver sobre el hecho nuevo afiliando o dando de baja la afiliación de que se trate, fundando la misma en los hechos nuevos planteados o detectados. Dicha resolución deberá ser visada por la Dirección de Coordinación Administrativa.

ARTICULO 23: Lo resuelto por el Departamento de Afiliaciones según lo dispuesto en el art. anterior será apelable una vez notificado al solicitante, en los mismos términos y condiciones que lo establecido en el Art. 22 de la presente Reglamentación.

ARTICULO 24: Todo hecho nuevo detectado o denunciado por parte interesada será agregado al expediente inicial.

ARTICULO 25: Producida la afiliación o habiendo quedado firme la denegación el Departamento de Afiliaciones procederá a archivar los expedientes de que se trate, debiendo llevarse en dicha área un Registro Cronológico y numérico de los expedientes de afiliación que se hayan tramitado. 
ARTICULO 26: PROHIBICION: Se deja expresamente establecido la prohibición de exceptuar del pago de coseguros a los afiliados descendientes y a otorgarles beneficios o coberturas por la vía de excepción no contempladas en el marco prestacional del ISST.

 

ANEXO II - RESOLUCIÓN ISST Nº 0603/01.-

RECONOCIMIENTO DE DEUDA

El Sr.....................................afiliado Nº......................quien acredita su identidad mediante DNI Nº.........................con domicilio en la calle.........................................Nº...................... de la ciudad de ................................. comparece ante esta Obra Social, manifestando lo siguiente: Que el dicente reconoce y asume como propia toda deuda registrada ante esta Obra Social por todos los gastos incurridos por coseguros y asistencia médica, medicamentos, óptica, y cualquier otra prestación brindada por el Instituto a su descendiente mayor de edad Sr.......................................... DNI Nº...........................................de acuerdo a las constancias descriptas en la documentación adjuntada por la obra social. Asimismo se deja expresa constancia de acuerdo a lo establecido por el artículo 1197 del Código Civil que el presente instrumento conjuntamente con la documentación soporte del mismo adquiere el carácter de Título Ejecutivo quedando sometido el mismo a las expresas disposiciones procesales relativas al procedimiento ejecutivo. Se firma el presente ante las autoridades pertinentes del Instituto de Servicios Sociales de la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S, el día .........del mes de................................de 2001.

